
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta  

Cúcuta, agosto veinticinco de dos mil veinte   

 

Auto interlocutorio – admite demanda  

Declarativo. Verbal sumario. Pertenencia. Mínima cuantía – 540014003001 2020 00344 00  

  

Por cumplir los requisitos de forma previstos en los artículos 82 y 375 del C.G. del P. y 

habiéndose allegado los anexos de ley, se admite la demanda de pertenencia promovida en contra de 

Abdon Ramirez Zapata -ccn°13.277.685 y demás personas indeterminadas, por Isabel Teresa Gutierrez 

Luna a través del abogado Luis Sergio Rozo Pabón, a quien se reconoce como apoderado judicial suyo; 

ordenándole instalar la valla de que trata el numeral 7º del artículo 375 citado.  

Se ordena emplazar al demandado  y a las personas indeterminadas,  conforme al inciso 

primero del numeral 6º del canon adjetivo 375 y en la forma prevista por el artículo 10 del decreto 806 

de 2020, e inscribir la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número 260-52585 

Por Secretaría en los términos del artículo 11 del decreto 806 de 2020, remítase al Registrador 

de Instrumentos Públicos de Cúcuta y a las entidades enlistadas en el inciso segundo del numeral 6º del 

artículo 375 del C.G. del P. copia de este auto, para informarles la existencia del proceso y que procedan 

conforme a lo de su competencia legal. El procedimiento será verbal sumario para procesos 

de mínima cuantía y única instancia.    



 

 


